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Ibagué, 27 de febrero de 2023 

 

Señor  

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

E. S. D.  

 

Referencia:  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE JULIAN ERNESTO GONZÁLEZ 
CRUZ y otros contra DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO y 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  

 
Radicado:            730013103002-2022-00189-00 
 
Asunto:   CONTESTACIÓN DEMANDA  
 

LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 23.490.813 de Chiquinquirá, Abogada 
Titulada portadora de la T.P. N° 126.498 del C.S. de la J., en calidad de apoderada 
general de la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., según poder y certificado de 
existencia y representación legal que se aportó al proceso, por medio de la presente me 
dirijo a su Despacho dentro del término legal con el fin de CONTESTAR LA DEMANDA, 
en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

A LA PRIMERA: como se indicó en su oportunidad, mi poderdante ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. con NIT.860.027.404-1, se opone a que se le declare 
responsable de los daños y perjuicios causados al demandante y su grupo familiar 
con motivo de las lesiones del señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, por 
hechos ocurridos el día 10 de noviembre del 2015, por cuanto para la fecha en que 
se presentaron los hechos, no tenía póliza vigente que cubriera el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual invocado.  
 
Se opone mi poderdante a LA PROSPERIDAD de cada una de las DECLARACIONES 
Y CONDENAS, teniendo en cuenta que la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A. identificada con NIT.860.027.404-1, demandada directa, NO expidió la 
PÓLIZA No. 021570026 / 2714 Autos Clónico Liviano, siendo tomador BANCO 
FINANDINA S.A, asegurado DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO, fecha de 
expedición 10/06/2015 y vigencia técnica desde el 26/07/2015 al  25/07/2016; quien 
expidió esta póliza fue ALLIANZ SEGUROS S.A, aseguradora diferente a la que 
se admitió la demanda.  
 
En consecuencia, entre DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO y mi poderdante 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., NO HAY NINGUN VINCULO CONTRACTUAL, 
No existe CONTRATO DE SEGURO, por tanto, no está obligado a responder, en el 
hipotético y remoto evento de una condena; en consecuencia, debe ser condenado 
en costas.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el señor DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO 
formuló llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A con NIT. 860026182-5, 
el cual fue admitido por su Despacho el día 14 de diciembre del 2022, y tiene por 
notificado por conducta concluyente mediante providencia del 15 de febrero del 2023, 
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respecto de los hechos acaecidos el día 10 de noviembre del 2015 en la Avenida 
Ambalá con Calle 106, de la ciudad de Ibagué a las 9:30 pm, siniestro que se presentó 
entre los vehículos de placa MWO120 conducido y de propiedad de DIEGO 
ARISTÓBULO LOPEZ SOTO, y asegurado en ALLIANZ SEGUROS S.A, y la 
motocicleta de placas SWX24; mi poderdante se opone a lo pretendido derivado que 
en el hecho dañoso operó una causa extraña eximente de responsabilidad -hecho de 
la víctima, por ello mi poderdante no está obligada a realizar ningún tipo de pago o 
cubrir indemnización alguna.  
 
A LA SEGUNDA: Mi representada se opone a la presente pretensión, en cuanto 
afecte o perjudique los intereses propios de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. con 
NIT.860.027.404-1, en lo referente a que el vehículo automóvil implicado en el 
siniestro no se encuentra afiliado, ya que en el contrato de seguro no hay afiliación. 
Mi poderdante no es una transportadora, es una aseguradora. Reitero, se opone al 
pago del lucro cesante cuantificado en la suma de $124.526.010. Esto debido a que, 
entre DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO y mi poderdante ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A., NO HAY NINGUN VINCULO CONTRACTUAL. No existe CONTRATO 
DE SEGURO, por tanto, no está obligado a responder, en el hipotético y remoto 
evento de una condena; en consecuencia, debe ser condenado en costas. Es por ello 
que se opone al pago de perjuicios deprecados. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el señor DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO 
formuló llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A con NIT. 860026182-
5, el cual fue admitido por su Despacho el día 14 de diciembre del 2022, y tiene por 
notificado por conducta concluyente mediante providencia del 15 de febrero del 2023, 
respecto de los hechos acaecidos el día 10 de noviembre del 2015 en la Avenida 
Ambalá con Calle 106, de la ciudad de Ibagué a las 9:30 pm, siniestro que se presentó 
entre los vehículos de placa MWO120 conducido y de propiedad de DSIEGO 
ARISTÓBULO LOPEZ SOTO, y asegurado en ALLIANZ SEGUROS S.A, y la 
motocicleta de placas SWX24; mi poderdante se opone a lo pretendido derivado que 
en el hecho dañoso operó una causa extraña eximente de responsabilidad -hecho de 
la víctima, por ello mi poderdante no está obligada a realizar ningún tipo de pago o 
cubrir indemnización alguna.  
 
A LA TERCERA: Mi poderdante ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. con 
NIT.860.027.404-1, se opone a que se le declare responsable de los perjuicios 
extrapatrimoniales por concepto de daño moral y daño a la vida de relación causados 
al demandante JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ,  y por concepto de daño 
moral a MARIA MAGDALENA CRUZ RUGELES y JOSE MANUEL GONZALEZ 
PINEDA con motivo de las lesiones del señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, 
por hechos ocurridos el día 10 de noviembre del 2015, por cuanto para la fecha en 
que se presentaron los hechos, no tenía póliza vigente que cubriera el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual invocado.  
 
Se opone mi poderdante a LA PROSPERIDAD de cada una de las DECLARACIONES 
Y CONDENAS, teniendo en cuenta que la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A. identificada con NIT.860.027.404-1, demandada directa, NO expidió la 
PÓLIZA No. 021570026 / 2714 Autos Clónico Liviano, siendo tomador BANCO 
FINANDINA S.A, asegurado DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO, fecha de 
expedición 10/06/2015 y vigencia técnica desde el 26/07/2015 al  25/07/2016; quien 
expidió esta póliza fue ALLIANZ SEGUROS S.A, aseguradora diferente a la que 
se admitió la demanda.  
 
En consecuencia, entre DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO y mi poderdante 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., NO HAY NINGUN VINCULO CONTRACTUAL, 
No existe CONTRATO DE SEGURO, por tanto, no está obligado a responder, en el 
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hipotético y remoto evento de una condena; en consecuencia, debe ser condenado 
en costas.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el señor DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO 
formuló llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A con NIT. 860026182-5, 
el cual fue admitido por su Despacho el día 14 de diciembre del 2022, y tiene por 
notificado por conducta concluyente mediante providencia del 15 de febrero del 2023, 
respecto de los hechos acaecidos el día 10 de noviembre del 2015 en la Avenida 
Ambalá con Calle 106, de la ciudad de Ibagué a las 9:30pm, siniestro que se presentó 
entre los vehículos de placa MWO120 conducido y de propiedad de DIEGO 
ARISTÓBULO LOPEZ SOTO, y asegurado en ALLIANZ SEGUROS S.A, y la 
motocicleta de placas SWX24; mi poderdante se opone a lo pretendido derivado que 
en el hecho dañoso operó una causa extraña, eximente de responsabilidad, hecho de 
la víctima, por ello mi poderdante no está obligada a realizar ningún tipo de pago o 
cubrir indemnización alguna.  
 
A LA CUARTA: Mi representada se opone a la presente pretensión, en cuanto afecte 
o perjudique los intereses propios de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. con 
NIT.860.027.404-1, en lo referente a que el vehículo automóvil implicado en el 
siniestro no se encuentra afiliado, ya que en el contrato de seguro no hay afiliación. 
Mi poderdante no es una transportadora, es una aseguradora. Reitero, se opone al 
pago del daño emergente cuantificado en la suma de $4.500.000. Esto debido a que, 
entre DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO y mi poderdante ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A., NO HAY NINGUN VINCULO CONTRACTUAL. No existe CONTRATO 
DE SEGURO, por tanto, no está obligado a responder, en el hipotético y remoto 
evento de una condena; en consecuencia, debe ser condenado en costas. Es por ello 
que se opone al pago de perjuicios deprecados.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el señor DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO 
formuló llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A con NIT. 860026182-5, 
el cual fue admitido por su Despacho el día 14 de diciembre del 2022, y tiene por 
notificado por conducta concluyente mediante providencia del 15 de febrero del 2023, 
respecto de los hechos acaecidos el día 10 de noviembre del 2015 en la Avenida 
Ambalá con Calle 106, de la ciudad de Ibagué a las 9:30pm, siniestro que se presentó 
entre los vehículos de placa MWO120 conducido y de propiedad de DSIEGO 
ARISTÓBULO LOPEZ SOTO, y asegurado en ALLIANZ SEGUROS S.A, y la 
motocicleta de placas SWX24; mi poderdante se opone a lo pretendido derivado que 
en el hecho dañoso operó una causa extraña, eximente de responsabilidad, hecho de 
la víctima, por ello mi poderdante no está obligada a realizar ningún tipo de pago o 
cubrir indemnización alguna.  
 
A LA QUINTA: Mi representada se opone a la presente pretensión, en cuanto afecte 
o perjudique los intereses propios de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. con 
NIT.860.027.404-1, se opone al pago de los intereses corrientes. Esto debido a que, 
entre DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO y mi poderdante ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A., NO HAY NINGUN VINCULO CONTRACTUAL. No existe CONTRATO 
DE SEGURO, por tanto, no está obligado a responder, en el hipotético y remoto 
evento de una condena; en consecuencia, debe ser condenado en costas. Es por ello 
que se opone al pago de perjuicios deprecados. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el señor DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO 
formuló llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A con NIT. 860026182-5, 
el cual fue admitido por su Despacho el día 14 de diciembre del 2022, y tiene por 
notificado por conducta concluyente mediante providencia del 15 de febrero del 2023, 
respecto de los hechos acaecidos el día 10 de noviembre del 2015 en la Avenida 
Ambalá con Calle 106, de la ciudad de Ibagué a las 9:30 pm, siniestro que se presentó 
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entre los vehículos de placa MWO120 conducido y de propiedad de DIEGO 
ARISTÓBULO LOPEZ SOTO, y asegurado en ALLIANZ SEGUROS S.A, y la 
motocicleta de placas SWX24; mi poderdante se opone a lo pretendido derivado que 
en el hecho dañoso operó una causa extraña eximente de responsabilidad -hecho de 
la víctima, por ello mi poderdante no está obligada a realizar ningún tipo de pago o 
cubrir indemnización alguna.  
 
A LA SEXTA: Mi representada se opone a la presente pretensión, en cuanto afecte o 
perjudique los intereses propios de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. con 
NIT.860.027.404-1, se opone al pago de la corrección monetaria. Esto debido a que, 
entre DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO y mi poderdante ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A., NO HAY NINGUN VINCULO CONTRACTUAL. No existe CONTRATO 
DE SEGURO, por tanto, no está obligado a responder, en el hipotético y remoto 
evento de una condena; en consecuencia, debe ser condenado en costas. Es por ello 
que se opone al pago de perjuicios deprecados. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el señor DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO 
formuló llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A con NIT. 860026182-5, 
el cual fue admitido por su Despacho el día 14 de diciembre del 2022, y tiene por 
notificado por conducta concluyente mediante providencia del 15 de febrero del 2023, 
respecto de los hechos acaecidos el día 10 de noviembre del 2015 en la Avenida 
Ambalá con Calle 106, de la ciudad de Ibagué a las 9:30 pm, siniestro que se presentó 
entre los vehículos de placa MWO120 conducido y de propiedad de DIEGO 
ARISTÓBULO LOPEZ SOTO, y asegurado en ALLIANZ SEGUROS S.A, y la 
motocicleta de placas SWX24; mi poderdante se opone a lo pretendido derivado que 
en el hecho dañoso operó una causa extraña, eximente de responsabilidad, hecho de 
la víctima, por ello mi poderdante no está obligada a realizar ningún tipo de pago o 
cubrir indemnización alguna.  
 
A LA SÉPTIMA y OCTAVA: Mi representada se opone a la presente pretensión, en 
cuanto afecte o perjudique los intereses propios de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A. con NIT.860.027.404-1, se opone al pago de costas y gastos. Esto debido a que, 
entre DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO y mi poderdante ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A., NO HAY NINGUN VINCULO CONTRACTUAL. No existe CONTRATO 
DE SEGURO, por tanto, no está obligado a responder, en el hipotético y remoto 
evento de una condena; en consecuencia, debe ser condenado en costas. Es por ello 
que se opone al pago de perjuicios deprecados. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el señor DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO 
formuló llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A con NIT. 860026182-
5, el cual fue admitido por su Despacho el día 14 de diciembre del 2022, y tiene por 
notificado por conducta concluyente mediante providencia del 15 de febrero del 2023, 
respecto de los hechos acaecidos el día 10 de noviembre del 2015 en la Avenida 
Ambalá con Calle 106, de la ciudad de Ibagué a las 9:30pm, siniestro que se presentó 
entre los vehículos de placa MWO120 conducido y de propiedad de DIEGO 
ARISTÓBULO LOPEZ SOTO, y asegurado en ALLIANZ SEGUROS S.A, y la 
motocicleta de placas SWX24; mi poderdante se opone a lo pretendido derivado que 
en el hecho dañoso operó una causa extraña, eximente de responsabilidad, hecho de 
la víctima, por ello mi poderdante no está obligada a realizar ningún tipo de pago o 
cubrir indemnización alguna.  
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: Es parcialmente cierto y se contestará así:  
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Es cierto que el día 10 de noviembre del 2015, siendo aproximadamente las 9:30pm 
se presentó un accidente de tránsito en la Avenida Ambalá con Calle 106 de la ciudad 
de Ibagué, en el cual se vieron involucrados los siguientes vehículos:  
 

- Vehículo No. 1: Automóvil de placas MWO120, de marca KIA, línea RIO, 
modelo 2014, conducido por el señor DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO. 

- Vehículo No. 2: Motocicleta de placas SWX24, de marca HONDA, línea CBF, 
modelo 2014, conducida por el señor JULIÁN ERNESTO GONZÁLEZ CRUZ.  

 
Lo que no es cierto, son las circunstancias de modo de ocurrencia del accidente 
narrado por el actor, toda vez que la causa única y eficiente en la producción del 
accidente fue la invasión de carril en sentido contrario, realizada por el actor, 
conductor de la motocicleta de placas SWX24. Esto se puede corroborar con la 
codificación otorgada al conductor del vehículo No. 2 en el IPAT del accidente, a 
saber, la No. 104: INVADIR CARRIL EN SENTIDO CONTRARIO.  
 
Es decir; que el conductor del vehículo de placas MWO120 se desplaza de manera 
adecuada, cuando de manera intempestiva la motocicleta de placas SWX24 apareció 
de manera inesperada, invadiendo el carril en el cual se desplazaba el conductor 
asegurado, causando la colisión de los dos vehículos. El accidente se presenta por 
hecho exclusivo de la víctima, teniendo como argumento las siguientes premisas: 
 

a) Conductor de la motocicleta, JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ que 
invade el carril de sentido contrario, en una vía recta, plana, doble sentido, 
doble calzada, en asfalto y buen estado, seca, con visibilidad normal, a las 
21:30 horas aproximadamente. 

b) El punto de impacto con el vehículo asegurado se dio en el su costado lateral 
derecho y la zona anterior de la motocicleta, esta situación se puede corroborar 
con las anotaciones realizadas en el IPAT que se suscribió por el accidente: 
 

- Vehículo No. 2, codificación No. 104: INVASIÓN DE CARRIL EN SENTIDO 
CONTRARIO.  

 
Esto se puede corroborar con el IPAT suscrito el día del accidente y con los daños 
sufridos por los vehículos, pero, adicional a esto, lo anteriormente narrado se probará 
con el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito, caso No. 3972 
de diciembre del 2018, realizado por CESVI COLOMBIA, el cual se aportará al 
proceso. 
 
AL SEGUNDO: No es cierto que el señor DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO haya 
colisionado al señor JULIÁN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, tal y como se manifestó 
en la contestación al hecho anterior, la causa única y eficiente del accidente fue el 
actuar imprudente del conductor de la motocicleta SWX24, señor JULIAN ERNESTO 
GONZALEZ CRUZ, quien invadió el carril en sentido contrario, es decir, invadió el 
carril por el cual se desplazaba adecuadamente el asegurado, causando así el 
accidente.  
 
Por otro lado, no le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., el traslado 
en ambulancia o las valoraciones dadas al actor, por ser un supuesto fáctico propio 
de la esfera personal del demandante, en la cual no tuvo injerencia ni directa ni 
indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., por lo tanto, se sujeta a lo demostrado en el 
proceso. 
 
AL TERCERO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., por ser un 
supuesto fáctico propio de la presunta lesión presentada por el señor JULIAN 
ERNESTO GONZALEZ CRUZ demandante, en la cual no tuvo injerencia ni directa ni 
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indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., ya que, tal y como se contestó, la causa del 
accidente es atribuible únicamente al señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, 
conductor de la motocicleta de placas SWX24, y por lo tanto, mi poderdante se sujeta 
a lo demostrado en el proceso. 
 
AL CUARTO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., por ser un 
supuesto fáctico propio de la presunta lesión presentada por el señor JULIAN 
ERNESTO GONZALEZ CRUZ demandante, en la cual no tuvo injerencia ni directa ni 
indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., ya que, tal y como se contestó, la causa del 
accidente es atribuible únicamente al señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, 
conductor de la motocicleta de placas SWX24, y por lo tanto, mi poderdante se sujeta 
a lo demostrado en el proceso. 
 
AL QUINTO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., por ser un 
supuesto fáctico propio de la presunta lesión presentada por el señor JULIAN 
ERNESTO GONZALEZ CRUZ demandante, en la cual no tuvo injerencia ni directa ni 
indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., ya que, tal y como se contestó, la causa del 
accidente es atribuible únicamente al señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, 
conductor de la motocicleta de placas SWX24, y por lo tanto, mi poderdante se sujeta 
a lo demostrado en el proceso. 
 
AL SEXTO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., por ser un 
supuesto fáctico propio de la presunta lesión presentada por el señor JULIAN 
ERNESTO GONZALEZ CRUZ demandante, en la cual no tuvo injerencia ni directa ni 
indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., ya que, tal y como se contestó, la causa del 
accidente es atribuible únicamente al señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, 
conductor de la motocicleta de placas SWX24, y por lo tanto, mi poderdante se sujeta 
a lo demostrado en el proceso. 
 
AL SEPTIMO: Es cierta la transcripción que hace la parte actora del expediente del 
proceso penal del caso que nos ocupa, en donde también se puede evidenciar la 
hipótesis de responsabilidad plasmada en el IPAT, codificación No. 104: invadir carril 
en sentido contrario, atribuida al vehículo No. 2: motocicleta de placas SWX24, 
conducido por el señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ.   
 
AL OCTAVO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., por ser un 
supuesto fáctico propio de la presunta lesión presentada por el señor JULIAN 
ERNESTO GONZALEZ CRUZ demandante, en la cual no tuvo injerencia ni directa ni 
indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., ya que, tal y como se contestó, la causa del 
accidente es atribuible únicamente al señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, 
conductor de la motocicleta de placas SWX24, y, por lo tanto, mi poderdante se sujeta 
a lo demostrado en el proceso. 
 
AL NOVENO: Es parcialmente cierto y se contestará así: Es cierto que por el 
accidente de tránsito que nos ocupa se dio apertura al proceso penal.  
 
Sin embargo, no son ciertos los apartes transcritos por la parte actora de la entrevista 
dada por el señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, quien incurre en error al 
narrar las circunstancias de modo de ocurrencia del siniestro en cuestión, al dar una 
versión completamente contraria a la realidad, afirmación que se puede corroborar 
con el IPAT suscrito por el accidente de tránsito y con el Informe Técnico de 
Reconstrucción de Accidentes de Tránsito, caso No. 3972 de diciembre del 2018, 
realizado por CESVI COLOMBIA, el cual se aportará al proceso. 
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Así mismo, cabe resaltar que la parte actora aporta una prueba parcial, debido a que 
no se transcribe el aparte de la entrevista otorgada por el asegurado, señor DIEGO 
ARISTÓBULO LOPEZ SOTO. 
 
AL DÉCIMO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., por ser un 
supuesto fáctico propio de una acción de tutela, de la cual no tiene conocimiento, ni 
tuvo injerencia ni directa ni indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., por lo tanto, se sujeta 
a lo demostrado en el proceso 
 
AL DÉCIMO PRIMERO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., 
por ser un supuesto fáctico propio de las presuntas lesiones presentadas por el señor 
JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ demandante, más específicamente un 
dictamen de medicina legal, en el cual no tuvo injerencia ni directa ni indirecta 
ALLIANZ SEGUROS S.A., ya que, tal y como se contestó, la causa del accidente es 
atribuible únicamente al señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, conductor de 
la motocicleta de placas SWX24, y, por lo tanto, mi poderdante se sujeta a lo 
demostrado en el proceso. 
 
AL DÉCIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto y se contestará así: Es cierto que el 
demandante JULIÁN ERNESTO GONZALEZ CRUZ presentó reclamación por los 
supuestos daños ocasionados en el accidente de tránsito que nos ocupa.  
 
Sin embargo, no es cierto que la misma se haya presentado ante ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A, toda vez que la misma fue radicada ante mi representada ALLIANZ 
SEGUROS S.A.  
 
AL DÉCIMO TERCERO: Es cierto y así se puede corroborar con prueba documental 
aportada al proceso. 
 
AL DÉCIMO CUARTO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., 
por ser un supuesto fáctico propio de un proceso penal, más específicamente la 
valoración de psicología, de la cual no tiene conocimiento, ni tuvo injerencia ni directa 
ni indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., por lo tanto, se sujeta a lo demostrado en el 
proceso 
 
AL DÉCIMO QUINTO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., por 
ser un supuesto fáctico propio de un proceso penal, más específicamente las 
valoraciones de psiquiatría, de las cuales no tiene conocimiento, ni tuvo injerencia ni 
directa ni indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., por lo tanto, se sujeta a lo demostrado 
en el proceso. 
 
AL DÉCIMO SEXTO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., la 
supuesta actuación realizada por la Fiscalía General de la Nación, Seccional Tolima. 
Por lo tanto, mi poderdante se somete a lo demostrado en el proceso. 
 
AL DÉCIMO SÉPTIMO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., 
por ser un supuesto fáctico propio de las presuntas lesiones presentadas por el señor 
JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ demandante, en el cual no tuvo injerencia ni 
directa ni indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., ya que, tal y como se contestó, la causa 
del accidente es atribuible únicamente al señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ 
CRUZ, conductor de la motocicleta de placas SWX24, y, por lo tanto, mi poderdante 
se sujeta a lo demostrado en el proceso. 
 
AL DÉCIMO OCTAVO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., 
por ser un supuesto fáctico propio de las presuntas lesiones presentadas por el señor 
JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ demandante, en el cual no tuvo injerencia ni 
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directa ni indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., ya que, tal y como se contestó, la causa 
del accidente es atribuible únicamente al señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ 
CRUZ, conductor de la motocicleta de placas SWX24, y, por lo tanto, mi poderdante 
se sujeta a lo demostrado en el proceso. 
 
AL DÉCIMO NOVENO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., 
por ser un supuesto fáctico propio de las presuntas lesiones presentadas por el señor 
JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ demandante, en lo que refiere a la valoración 
de psicología realizada por el Dr. Martín Emilio Zambrano Ramírez en el cual no tuvo 
injerencia ni directa ni indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., ya que, tal y como se 
contestó, la causa del accidente es atribuible únicamente al señor JULIAN ERNESTO 
GONZALEZ CRUZ, conductor de la motocicleta de placas SWX24, y, por lo tanto, mi 
poderdante se sujeta a lo demostrado en el proceso. 
 
AL VIGÉSIMO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., por ser un 
supuesto fáctico propio de las presuntas lesiones presentadas por el señor JULIAN 
ERNESTO GONZALEZ CRUZ demandante, en el cual no tuvo injerencia ni directa ni 
indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., ya que, tal y como se contestó, la causa del 
accidente es atribuible únicamente al señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, 
conductor de la motocicleta de placas SWX24, y, por lo tanto, mi poderdante se sujeta 
a lo demostrado en el proceso. 
 
AL VIGÉSIMO PRIMERO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., 
por ser un supuesto fáctico propio de las presuntas lesiones presentadas por el señor 
JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ demandante, en lo que refiere a la valoración 
de psicología realizada por el Dr. Martín Emilio Zambrano Ramírez en el cual no tuvo 
injerencia ni directa ni indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., ya que, tal y como se 
contestó, la causa del accidente es atribuible únicamente al señor JULIAN ERNESTO 
GONZALEZ CRUZ, conductor de la motocicleta de placas SWX24, y, por lo tanto, mi 
poderdante se sujeta a lo demostrado en el proceso. 
 
AL VIGÉSIMO SEGUNDO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS 
S.A., por ser un supuesto fáctico propio de las presuntas lesiones presentadas por el 
señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ demandante, en lo que se refiere a la 
valoración otorgada en la Clínica Los Remansos, Instituto Tolimense de Salud Mental 
en el cual no tuvo injerencia ni directa ni indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., ya que, 
tal y como se contestó, la causa del accidente es atribuible únicamente al señor 
JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, conductor de la motocicleta de placas 
SWX24, y, por lo tanto, mi poderdante se sujeta a lo demostrado en el proceso. 
 
AL VIGÉSIMO TERCERO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., 
por ser un supuesto fáctico propio de un accidente de tránsito, y de los supuestos 
múltiples achaques de salud, referenciados en la consulta inicial de urgencias, y en 
los cuales no tuvo injerencia ni directa ni indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., ya que, 
tal y como se contestó, la causa del accidente es atribuible únicamente al señor 
JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, conductor de la motocicleta de placas 
SWX24, y, por lo tanto, mi poderdante se sujeta a lo demostrado en el proceso. 
 
AL VIGÉSIMO CUARTO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., 
al referirse a la calificación de invalidez realizada por la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez del Tolima, en la cual no tuvo injerencia ni directa ni indirecta ALLIANZ 
SEGUROS S.A., por lo tanto, se sujeta a lo demostrado en el proceso. 
 
AL VIGÉSIMO QUINTO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., 
al referirse a la petición realizada por el demandante ante la Fiscalía 58 Local – Casa 
de Justicia de Ibagué, de la cual no ha tenido conocimiento mi poderdante, ni tampoco 
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tuvo injerencia ni directa ni indirecta ALLIANZ SEGUROS S.A., por lo tanto, se sujeta 
a lo demostrado en el proceso. 
 
AL VIGÉSIMO SEXTO: No le consta a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., al 
referirse a la respuesta a la petición realizada por el demandante ante la Fiscalía 58 
Local – Casa de Justicia de Ibagué, de la cual no ha tenido conocimiento mi 
poderdante, ni tampoco tuvo injerencia ni directa ni indirecta ALLIANZ SEGUROS 
S.A., por lo tanto, se sujeta a lo demostrado en el proceso. 
 
AL VIGÉSIMO SÉPTIMO: No es un hecho. Es una afirmación subjetiva realizada por 
la parte actora, la cual no es cierta, toda vez que el motivo por el cual la Fiscalía no 
imputó al asegurado DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO el delito de lesiones 
personales culposas no fue debido al fenómeno de prescripción sino porque no existía 
ni existen elementos materiales probatorios suficientes para considerar al señor 
DIEGO ARISTÓBULO como presunto responsable, es decir, no existe mérito para 
imputar el tipo penal de lesiones personales culposas, ya que, tal y como se contestó 
y como se demostrará en el proceso, la causa del accidente es atribuible únicamente 
al señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, conductor de la motocicleta de placas 
SWX24. 
 
AL VIGÉSIMO OCTAVO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la parte 
demandante, quien erróneamente afirma que no hubo una correcta valoración de los 
elementos materiales probatorios, lo que no es cierto, toda vez que la 
responsabilidad del señor JULIÁN ERNESTO GONZALEZ CRUZ como causante 
único y eficiente del accidente es evidente, y dicha afirmación se soporta en el IPAT 
suscrito por el accidente de tránsito que nos ocupa y con el Informe Técnico de 
Reconstrucción de Accidentes de Tránsito, caso No. 3972 de diciembre del 2018, 
realizado por CESVI COLOMBIA, el cual se aporta al proceso.  
 
AL VIGÉSIMO NOVENO: no es cierto, mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., 
no comparte las conclusiones que se obtienen de la supuesta actuación realizada por 
el perito NELSON ENRIQUE CARRILLO GUZMAN, en el proyecto de investigación, 
refutación y reconstrucción analítica del fenómeno accidente de tránsito, toda vez que 
las mismas son contrarias a la realidad y estas conclusiones pueden ser refutadas 
con el IPAT suscrito por el accidente de tránsito, y también con el Informe Técnico de 
Reconstrucción de Accidentes de Tránsito, caso No. 3972 de diciembre del 2018, 
realizado por CESVI COLOMBIA, el cual se aporta al proceso, de conformidad con el 
artículo 228 del Código General del Proceso.  
 
AL TRIGÉSIMO: Es parcialmente cierto y se contestará así: Es cierto que el señor 
DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO compró el vehículo de placas MWO120, y es 
cierto que se patentó en el 2013, lo que no es cierto es que después de 28 meses 
desde que nuestro asegurado se encontrara patentado, no tuviera la pericia ni la 
idoneidad para conducir rodantes. Esta afirmación tendrá que demostrarla la parte 
actora.  
 
Caso contrario se predica del actor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, cuya 
licencia de conducción fue expedida en el año 2014, es decir, solo un año antes de la 
ocurrencia del siniestro y siendo él el único causante eficiente del accidente, se puede 
comprobar su impericia en la conducción de vehículos.  
 
AL TRIGÉSIMO PRIMERO: No le consta a mi poderdante ALLIANZ SEGUROS S.A, 
la relación que haya tenido la parte con sus EPS MEDIMAS – NUEVA EPS S.A.  
 
AL TRIGÉSIMO SEGUNDO: No le consta a mi poderdante ALLIANZ SEGUROS S.A., 
al referirse a hechos de la esfera personal y laboral del accionante, de los cuales no 
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tiene ni ha tenido conocimiento mi representada, menos aún, cual era su actividad 
laboral y la relación que esta tenía con la CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP. Por lo 
tanto, corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho que aquí afirma 
conforme al artículo 167 del Código General del Proceso.  
 
AL TRIGÉSIMO TERCERO: No le consta a mi poderdante ALLIANZ SEGUROS S.A., 
al referirse a las reclamaciones realizadas ante el fondo de pensiones PORVENIR. 
Por lo tanto, corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho que aquí 
afirma conforme al artículo 167 del Código General del Proceso.  
 
AL TRIGÉSIMO CUARTO: No le consta a mi poderdante ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A., la acción de tutela promovida por el accionante en contra de la NUEVA 
EPS y PORVENIR. Por lo tanto, corresponde a la parte actora probar los supuestos 
de hecho que aquí afirma conforme al artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
AL TRIGÉSIMO QUINTO: No le consta a mi poderdante ALLIANZ SEGUROS S.A., 
los diferentes apoderados y asesoramiento que haya tenido el actor. Sin embargo, el 
mismo está reconociendo que siempre estuvo asesorado jurídicamente por diferentes 
profesionales del derecho.  
 
AL TRIGÉSIMO SEXTO: No le consta a mi poderdante ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A., los daños irreparables que le han generado un lucro cesante y un daño 
emergente al actor. Por lo tanto, corresponde a la parte actora probar los supuestos 
de hecho que aquí afirma conforme al artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
AL TRIGÉSIMO SÉPTIMO: No le consta a mi poderdante ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A., que el actor haya esperado más de 6 años para entablar esta acción. Mi 
poderdante se somete a lo que se pruebe en el proceso.  
 
AL TRIGÉSIMO OCTAVO: No es un hecho. Son pretensiones a las cuales mi 
poderdante ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. con NIT.860.027.404-1, se opone al 
pago del daño causado, en concepto de daño emergente, lucro cesante, agravio 
moral, reintegro de gastos, gastos de atención médica, costos y costas, intereses, 
todos los valores a la fecha efectiva del pago, respecto del demandante y su grupo 
familiar con motivo de las lesiones del señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, 
por hechos ocurridos el día 10 de noviembre del 2015.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el señor DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO 
formuló llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A con NIT. 860026182-5, 
el cual fue admitido por su Despacho el día 14 de diciembre del 2022, y tiene por 
notificado por conducta concluyente mediante providencia del 15 de febrero del 2023, 
respecto de los hechos acaecidos el día 10 de noviembre del 2015 en la Avenida 
Ambalá con Calle 106, de la ciudad de Ibagué a las 9:30 pm, siniestro que se presentó 
entre los vehículos de placa MWO120 conducido y de propiedad de DIEGO 
ARISTÓBULO LOPEZ SOTO, y asegurado en ALLIANZ SEGUROS S.A, y la 
motocicleta de placas SWX24; mi poderdante se opone a lo pretendido derivado que 
en el hecho dañoso operó una causa extraña, eximente de responsabilidad, hecho de 
la víctima, por ello mi poderdante no está obligada a realizar ningún tipo de pago o 
cubrir indemnización alguna.  
  
AL TRIGÉSIMO NOVENO: No es un hecho. Son pretensiones a las cuales mi 
poderdante ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. con NIT.860.027.404-1, se opone al 
pago del daño causado, en concepto de daño emergente, lucro cesante, agravio 
moral, reintegro de gastos, gastos de atención médica, costos y costas, intereses, 
todos los valores a la fecha efectiva del pago, respecto del demandante y su grupo 
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familiar con motivo de las lesiones del señor JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ, 
por hechos ocurridos el día 10 de noviembre del 2015.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el señor DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO 
formuló llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A con NIT. 860026182-5, 
el cual fue admitido por su Despacho el día 14 de diciembre del 2022, y tiene por 
notificado por conducta concluyente mediante providencia del 15 de febrero del 2023, 
respecto de los hechos acaecidos el día 10 de noviembre del 2015 en la Avenida 
Ambalá con Calle 106, de la ciudad de Ibagué a las 9:30 pm, siniestro que se presentó 
entre los vehículos de placa MWO120 conducido y de propiedad de DIEGO 
ARISTÓBULO LOPEZ SOTO, y asegurado en ALLIANZ SEGUROS S.A, y la 
motocicleta de placas SWX24; mi poderdante se opone a lo pretendido derivado que 
en el hecho dañoso operó una causa extraña, eximente de responsabilidad, hecho de 
la víctima, por ello mi poderdante no está obligada a realizar ningún tipo de pago o 
cubrir indemnización alguna.  
 
AL CUADRAGÉSIMO: No es un hecho, es una apreciación personal. Adicional a 
esto, se opone mi poderdante a LA PROSPERIDAD de cada uno de los conceptos 
peticionados en este hecho, teniendo en cuenta que LA ASEGURADORA ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. identificada con NIT.860.027.404-1, demandada directa, 
NO expidió la PÓLIZA No. 021570026 / 2714 Autos Clónico Liviano, siendo tomador 
BANCO FINANDINA S.A, asegurado DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO, fecha de 
expedición 10/06/2015 y vigencia técnica desde el 26/07/2015 al  25/07/2016; quien 
expidió esta póliza fue ALLIANZ SEGUROS S.A, aseguradora diferente a la que 
se admitió la demanda.  
 
En consecuencia, entre DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO y mi poderdante 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., NO HAY NINGUN VINCULO CONTRACTUAL, 
No existe CONTRATO DE SEGURO, por tanto, no está obligado a responder, en el 
hipotético y remoto evento de una condena; en consecuencia, debe ser condenado 
en costas.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el señor DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO 
formuló llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A con NIT. 860026182-5, 
el cual fue admitido por su Despacho el día 14 de diciembre del 2022, y tiene por 
notificado por conducta concluyente mediante providencia del 15 de febrero del 2023, 
respecto de los hechos acaecidos el día 10 de noviembre del 2015 en la Avenida 
Ambalá con Calle 106, de la ciudad de Ibagué a las 9:30 pm, siniestro que se presentó 
entre los vehículos de placa MWO120 conducido y de propiedad de DIEGO 
ARISTÓBULO LOPEZ SOTO, y asegurado en ALLIANZ SEGUROS S.A, y la 
motocicleta de placas SWX24; mi poderdante se opone a lo pretendido derivado que 
en el hecho dañoso operó una causa extraña, eximente de responsabilidad, hecho de 
la víctima, por ello mi poderdante no está obligada a realizar ningún tipo de pago o 
cubrir indemnización alguna.  
 

OBJECCIÓN A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LOS PERJUICIOS 
 
Mi representada se opone a las pretensiones invocadas por la parte actora, por lo 
tanto, según lo preceptuado en el artículo 206 del Código General del Proceso, me 
permito OBJETARLO exponiendo las razones por las cuales su estimación es errada 
y excesiva frente a las particularidades propias del presente caso.  
 
En lo que respecta a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A mi poderdante se opone a 
todas y cada una de las pretensiones invocadas por la parte actora, referidas en el 
juramento estimatorio teniendo en cuenta que LA ASEGURADORA ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. identificada con NIT.860.027.404-1, demandada directa, 
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NO expidió la PÓLIZA No. 021570026 / 2714 Autos Clónico Liviano, siendo tomador 
BANCO FINANDINA S.A, asegurado DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO, fecha de 
expedición 10/06/2015 y vigencia técnica desde el 26/07/2015 al 25/07/2016; quien 
expidió esta póliza fue ALLIANZ SEGUROS S.A, aseguradora diferente a la que 
se admitió la demanda.  
 
En consecuencia, entre DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO y mi poderdante 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., NO HAY NINGUN VINCULO CONTRACTUAL, 
No existe CONTRATO DE SEGURO, por tanto, no está obligado a responder, en el 
hipotético y remoto evento de una condena. Por esta razón, se objeta.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el señor DIEGO ARISTÓBULO LOPEZ SOTO 
formuló llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A con NIT. 860026182-5, 
el cual fue admitido por su Despacho el día 14 de diciembre del 2022, y tiene por 
notificado por conducta concluyente mediante providencia del 15 de febrero del 2023, 
respecto de los hechos acaecidos el día 10 de noviembre del 2015 en la Avenida 
Ambalá con Calle 106, de la ciudad de Ibagué a las 9:30 pm, siniestro que se presentó 
entre los vehículos de placa MWO120 conducido y de propiedad de DIEGO 
ARISTÓBULO LOPEZ SOTO, y asegurado en ALLIANZ SEGUROS S.A, y la 
motocicleta de placas SWX24; mi poderdante se opone a lo pretendido derivado que 
en el hecho dañoso operó una CAUSA EXTRAÑA EXIMENTE DE 
RESPONSABILIDAD -HECHO DE LA VÍCTIMA, por ello mi poderdante no está 
obligada a realizar ningún tipo de pago o cubrir indemnización alguna.  
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Solicito al señor juez, declarar de manera favorable las siguientes excepciones de 
mérito las cuales se formulan como medio de defensa y confrontación a las 
pretensiones y hechos del libelo demandatorio.  
 
1. ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL- OPERÓ UNA CAUSA EXTRAÑA – HECHO 
DE UN TERCERO Y HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA o TAMBIÉN SEÑALADA 
CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA  
 
En primer lugar, como medio de defensa y forma de exoneración de responsabilidad por 
parte de mi poderdante, así como la del demandado y por la Compañía que represento, 
me permito argumentar lo siguiente:  
 
Se ha indicado de la interpretación del Código Civil, la jurisprudencia y la doctrina, el tema 
de LA CAUSA EXTRAÑA que puede presentarse en un Caso Fortuito-Fuerza Mayor, 
hecho de la víctima y hecho de un tercero. Es así como el tratadista JAVIER TAMAYO 
JARAMILLO en su libro Tratado de Responsabilidad Civil Tomo II Pág. 6, lo ha 
mencionado:   
 

“Tradicionalmente se ha dicho que la causa extraña exonera de responsabilidad a quien 
aparece como presuntamente responsable, teniendo en cuenta que en determinado 
momento el daño producido debe considerarse como causado por un fenómeno exterior 
a la actividad del agente; por tanto la actividad del demandado no aparece sino como un 
simple instrumento de causas anteriores y la causa extraña, pues, es independientemente 
la de la culpabilidad, y solo está referida a la causalidad que debe existir entre el hecho 
del agente y el daño producido. 

 
Asimismo, se indica por el citado autor 1  que se entiende la causa extraña como: 
 

 
1 , Tamayo Jaramillo Javier. Libro Tratado de Responsabilidad Civil Tomo II pág. 16 
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 “un fenómeno exterior al demandado, que se considera como causa exclusiva del hecho 
dañino, es decir, es preciso demostrar que una causa específica del daño es ajena al 
demandado”  

 
Dentro de la causa extraña existen tres clases o formas en las que se puede considerar 
como un hecho externo y ajeno a cualquier intervención por acción y/o omisión del 
demandado o de quien alega la CAUSA EXTRAÑA, en donde no existe INCIDENCIA 
CAUSAL y donde lo libera de cualquier carga indemnizatoria, las tres formas en que se 
puede configurar una causa extraña son:  
 
-  Fuerza Mayor o Caso Fortuito 
-  El hecho exclusivo de un tercero 
-  El hecho exclusivo de la víctima. 
 
Frente a esta última se ha indicado por el mismo tratadista que2: 

“cuando la actividad de la víctima puede considerarse como causa exclusiva el 
daño, habrá exoneración total para el demandado poco importa que el hecho de la 
víctima sea culposo o no3; en este caso ese hecho constituye una fuerza mayor que 
exonera totalmente al demandado”. 

 

De igual forma en sentencia del 16 de junio del 2015, SC 7534 con ponencia del 
Magistrado Ariel Salazar Ramírez, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia se 
indicó lo siguiente:  
 

“2. Se ha dicho que “la participación de la víctima en la realización del daño es la condición 
adecuada y suficiente del mismo y, por tanto, excluyente de la responsabilidad del 
demandando, cuando en la consecuencia nociva no interviene para nada la acción u 
omisión de este último, o cuando a pesar de haber intervenido, su concurrencia, fue 
completamente irrelevante, es decir que la conducta del lesionado basto para que se 
produjera el efecto dañoso o, lo que es lo mismo fue suficiente para generar su propia 
desgracia.  
(…) la víctima, en suma es exclusivamente culpable de su propio infortunio cuando su 
conducta (activa u omisiva) es valorada como el factor jurídicamente relevante entre 
todas las demás condiciones que confluyeron en la realización del perjuicio; es decir 
que aunque pueda presentarse una concurrencia de causas en el plano natural- dentro 
de las cuales se encuentra la intervención del demandado, así de modo pasivo, la 
actuación de aquella es la única que posee trascendencia para el derecho, o sea que su 
culpa resta toda importancia a los demás hechos o actos que tuvieron injerencia en la 
producción de la consecuencia lesiva.”. 

 
Para el caso que nos ocupa, las circunstancia en las que se presentó el siniestro fueron 

las siguientes: 

El conductor del vehículo de placas MWO120 se desplaza de manera adecuada, 
cuando de manera intempestiva la motocicleta de placas SWX24 apareció de manera 
inesperada, invadiendo el carril en el cual se desplazaba el conductor asegurado, 
causando la colisión de los dos vehículos. El accidente se presenta por hecho 
exclusivo de la víctima, teniendo como argumento las siguientes premisas: 
 

c) Conductor de la motocicleta, JULIAN ERNESTO GONZALEZ CRUZ que 
invade el carril de sentido contrario, en una vía recta, plana, doble sentido, 
doble calzada, en asfalto y buen estado, seca, con visibilidad normal, a las 
21:30 horas aproximadamente. 

 
2 Tratado de responsabilidad Tomo II. Javier Tamayo Jaramillo pág., 60  
3 Jorge Santos Ballesteros, ob. cit  
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d) El punto de impacto con el vehículo asegurado se dio en el su costado lateral 
derecho y la zona anterior de la motocicleta, esta situación se puede corroborar 
con las anotaciones realizadas en el IPAT que se suscribió por el accidente: 
 

- Vehículo No. 2, codificación No. 104: INVASIÓN DE CARRIL EN SENTIDO 
CONTRARIO.  

 
Esto se puede corroborar con el IPAT suscrito el día del accidente y con los daños 
sufridos por los vehículos, pero, adicional a esto, lo anteriormente narrado se probará con 
el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito, caso No. 3972 de 
diciembre del 2018, realizado por CESVI COLOMBIA, el cual se aportará al proceso. 
 
Es por ello por lo que se observa que el actor JULIAN ERNESTO GONALEZ CRUZ, 
conductor de la motocicleta de placas SWX24, violó flagrantemente las siguientes normas 
de tránsito: código 104: Invadir carril en sentido contrario, así como también el artículo 
55 del Código Nacional de Tránsito, el cual establece:  

 
ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O PEATÓN. Toda 
persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe 
comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y 
debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como 
obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito. 

 
Corolario de lo anterior, se puede concluir que la víctima en el ejercicio y desarrollo de la 
actividad peligrosa como lo es la conducción de los vehículos excedió el riesgo permitido 
al infringir las normas de tránsito al realizar la maniobra como fue el invadir el carril en 
sentido contrario. Fue este el comportamiento de la víctima, el factor decisivo en la 
colisión del accidente.   
 
Finalmente, solicito al despacho se declare favorablemente la presente excepción 
conforme a los sustentos fácticos y probatorios que aquí se expusieron.  
 
2.- FALTA DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

Solicito al señor Juez declarar favorablemente la presente excepción, de acuerdo con lo 
siguiente:  
 
Los elementos que estructuran la responsabilidad civil extracontractual, que es objeto de 
esta controversia judicial, son: daño, culpa y nexo de causalidad y no se encuentran 
acreditados por la parte actora.  
 
No existe prueba que demuestre la culpa presuntamente atribuida al conductor del 
vehículo MWO120, en virtud de que las partes realizaban o ejecutaban una actividad 
peligrosa (conducción de vehículos) y con el artículo 167 del código general del proceso, 
que hace referencia a la carga de la prueba, lo cual obliga acreditar los tres presupuestos 
de la acción civil. Máxime que existe una codificación No. 104: INVADIR CARRIL EN 
SENTIDO CONTRARIO, para el demandante, conductor de la motocicleta de placas 
SWX24.  
 
En conclusión, no existe prueba del nexo de causalidad entre el presunto daño 
ocasionado y el actuar del asegurado que obligue a éste y/o a la aseguradora que 
represento, a saber, ALLIANZ SEGUROS S.A, a resarcir algún rubro de los pretendidos 
por el actor, toda vez que, tal y como se ha venido manifestando, operó una causa extraña 
por HECHO DE LA VÍCTIMA.  
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3.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION A INDEMNIZAR 
 
Solicito sea reconocida esta excepción de acuerdo con los argumentos expuestos  en la 
excepción de mérito anterior; teniendo en cuenta que no se configuran los presupuestos 
de la responsabilidad civil extracontractual, ya que para el presente caso es inexistente 
la obligación resarcitoria a cargo de mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., debido a 
que se presentó uno de los eximentes de responsabilidad, a saber, una CAUSA 
EXTRAÑA por HECHO DE LA VÍCTIMA y mal podría endilgarse responsabilidad a la 
aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A  
 
4.- COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Solicito también sea declarada favorablemente esta excepción. 
 
Al no existir obligación indemnizatoria, ya que no existe responsabilidad civil 
extracontractual en contra de mi poderdante, no hay lugar a cubrir los gastos y perjuicios 
reclamados en esta demanda; por lo tanto, existe un cobro de lo no debido y en 
consecuencia debe ser igualmente declarada próspera esta excepción. 
 
5.- EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA  
 
Ruego al señor Juez reconocer a favor de mi poderdante ALLIANZ SEGUROS S.A., toda 
otra excepción que resultare probada durante el debate procesal. Igualmente pido 
aceptar las excepciones propuestas aun cuando correspondan a un nomen juris diferente 
al que ha sido utilizado para rotularlas.  
Artículo 282 del C.G.P. 
 

“Resolución sobre excepciones. En cualquier Upo de proceso, cuando el juez 
halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla 
oficiosamente en la sentencia, salvo tas de prescripción, compensación y 
nulidad relativa, Que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
 
Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, 
se entenderá renunciada.  
 
Si el Juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas 
las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar los restantes. 
En este caso si el superior considera Infundada aquella excepción resolverá 
sobre las otros, aunque quien tal alegó no hayo apelado de la sentencia. 
 
Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o 
contrato del cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez 
se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que 
en et proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato: en caso 
contrario se limitará a declarar si es o no fundada lo excepción." 

 
PRUEBAS 

 
1.- DOCUMENTALES  
 
Solicito respetuosamente señor Juez se tengan como pruebas las siguientes:  
 

- Poder y certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ 
SEGUROS S.A expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, los 
cuales ya aparecen aportados al proceso. 
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- Póliza AUTOS LIVIANOS No. 021570026 / 2714 suscrita entre DIEGO 
ARISTÓBULO LOPEZ SOTO Y ALLIANZ SEGUROS S.A, con vigencia 
26/07/2015 hasta 25/07/2016. 

- Informe de tránsito suscrito por el accidente de tránsito objeto de litigio, el cual 
ya fue aportado al proceso.   

- Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito, caso No. 3972 
de diciembre del 2018, realizado por CESVI COLOMBIA. 

 
2.- INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito al señor juez, se fije fecha y hora para llevar a cabo el interrogatorio de parte que 
se formulará de forma verbal o escrita al demandante JULIAN ERNESTO GONZALEZ 
CRUZ para que absuelva las preguntas relacionadas con los hechos de la demanda. Su 
dirección aparece en la demanda. 
 
3.- TESTIMONIALES 
 
Solicito al señor Juez, de manera respetuosa, decrete, practique y tenga en cuenta el 
testimonio del agente WILSON CAICEDO HERRERA, con cédula de ciudadanía N° 
93402602 placa No. 091777, quien suscribió el IPAT del siniestro que nos ocupa.  Podrá 
ser notificado en la Oficina de Tránsito de Ibagué, poniendo de presente al Despacho que 
desconozco su dirección de notificación electrónica.  
 
Así mismo, manifiesto al Despacho que me reservo el derecho de contrainterrogar a los 
testigos solicitados por la parte actora. 
 
4.- PERICIAL  
 
Señor Juez me permito adjuntar Informe Técnico de Reconstrucción de Accidente de 
Tránsito, Caso No. 3972, elaborado por la empresa CESVI COLOMBIA, frente a los 
hechos objeto de este proceso, respecto del vehículo de placas MWO120 y la motocicleta 
de placas SWX24. Dictamen que realiza el estudio de la dinámica del accidente, 
trayectorias, velocidades, y causas determinantes del siniestro. Elaborado por la 
Reconstructora de Accidentes de Tránsito Ana Isabel Valencia Pérez y el Lic. William 
Corredor Bernal, Jefatura de Investigación de accidentes. En 38 folios. De conformidad 
con lo ordenado en el artículo 226 del C.G.P.  
 

NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante, en la dirección que se encuentra registrada en el mismo libelo 
demandatorio. 
 
La suscrita recibirá notificaciones en los correos electrónicos: 
luzangeladuarteacero@hotmail.com  y duarteehijosabogsas@hotmail.com   
 
De señor Juez,  
 

 
 
LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. No. 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. No. 126.498 del C.S. de la J. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL ACCIDENTE 

 

La siguiente información da a conocer el entorno general bajo el cual se generó el 

accidente de tránsito, objeto de desarrollo del presente informe: 

 
1.1 DATOS GENERALES 

 

A continuación, se presentan los datos generales del siniestro objeto de estudio: 

 

Día de ocurrencia VIERNES, 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Área / Departamento Urbana / Tolima 

Sitio de los hechos / Sector Avenida Ambala a la altura de la calle 106 

Gravedad Con Heridos (1)  

Clase de accidente. Choque Múltiple  

Hora de Ocurrencia 09:24 a.m. (21:24 Horas) 

No. Vehículos involucrados 2 

 

Fuente: Informe de accidente de tránsito, No C634057, diligenciado por el patrullero Caicedo 

Herrera Wilson, identificado con CC. 93.401.602 y placa 091717.  

 
 

1.2 VEHÍCULOS INVOLUCRADOS 

 

En el siniestro en cuestión se involucrados (2) automotores, siendo sus datos de 

referencia: 

 

 

No Tipo Marca y Linea Modelo Placa 

1 Automóvil Kia Rio  2014 MWO120 

2 Motocicleta Honda CBF 2014 GWX24 
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1.3   PERSONAS INVOLUCRADAS 

 
A continuación, se relacionan las personas involucradas en el accidente. 

 

No Vínculo Vehículo Nombre 
Estado 

1 Conductor 1 López Soto Diego Aristóbulo   - 

2 Pasajero 1 Gonzales Cruz Julián Ernesto Herido 
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2. CONDICIONES DEL 

ACCIDENTE 
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2. CONDICIONES DEL ACCIDENTE 

 

En el proceso que se siguió en la reconstrucción del accidente de tránsito, se 

contemplaron aspectos relacionados con los diferentes factores que intervinieron en 

el mismo, teniendo como punto de partida la información externa e interna 

recopilada, el relevamiento de datos llevado a cabo en el lugar del accidente, las 

fotografías del día de hechos, el registro y análisis de señales de tránsito presentes 

en la zona de los hechos. 

 

Información externa:  
 

La siguiente información es adoptada como material de consulta y es aportada por 

el personal solicitante: 

 

➢ Informe de accidente de tránsito, No C634057, diligenciado por el patrullero 

Caicedo Herrera Wilson, identificado con CC. 93.401.602 y placa 091717. 

➢ Acta de entrega del vehículo. 

➢ Asignación de siniestro. 

➢ Asistencia de siniestro. 

➢ Asistencia en sitio. 

➢ Documentos de asegurado. 

Información Interna:  

 

➢ Asistencia en el lugar del accidente, el día 01 de diciembre de 2018 por 

funcionarios de CESVI COLOMBIA S.A. 

➢ Fichas técnicas de los vehículos involucrados. 
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2.1 CONSIDERACIONES A RESOLVER EN LA RAT. 

 

Analizar las características de la vía en cuanto a sentidos viales, diseño, estado, 

iluminación y señalización reglamentaria. Evaluar el sentido de circulación pre-

impacto del rodante involucrado, estudiar forma y lugar de impacto, delimitar la 

secuencia de hechos más probable y analizar la normatividad en relación a conducta 

desplegada por el vehículo involucrado. 

 

2.2 DESCRIPCIÓN DEL LUGAR. 

 

El accidente tuvo lugar en un tramo de vía semirrecto, sobre la avenida Ambalá a la 

altura de la calle 106, en la ciudad de Ibagué del Departamento del Tolima.  

 

2.3 CONDICIONES DE LA VÍA:  

 

Geometría: Recta, plano con bermas 

Número de calzadas: 1  

Número de carriles: 2  

Sentido de circulación:       Doble 

Ancho de vía: 9.60 m 

Estado vía:      Asfalto, buen estado superficie seca, con 

iluminación artificial buena, (Según informe de la 

autoridad). 

Señalización horizontal:       Inexistente. 

Señalización vertical:  SP -25 “Resalto.”                        

Otros dispositivos:                     Inexistente.                       
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Imagen 2.1 Señalización de la vía sentido occidente-oriente 

Imagen 2.2 Señalización de la vía sentido occidente-oriente 
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Imagen 2.3 Señalización de la vía sentido occidente-oriente 
 

Imagen 2.4 Características de la vía sentido oriente-occidente 
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Imagen 2.5 Señalización de la vía sentido oriente-occidente 
 

Imagen 2.6 Señalización de la vía sentido oriente-occidente 
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2.4 SENTIDO DE CIRCULACIÓN DE LOS INVOLUCRADOS. 

 

Según lo indicado en el croquis de la autoridad, atendiendo al sentido vial del sector 

y considerando el registro fotográfico de rastros sobre la calzada, se establece en 

cuanto a los sentidos de circulación pre-impacto de los involucrados que: 

 

➢ El vehículo 1 (Automóvil), circulaba en sentido oriente – occidente en la 

Avenida Ambala a la altura de la calle 106. 

➢  El vehículo 2 (Motocicleta), circulaba en sentido Occidente – Oriente en la 

Avenida Ambala a la altura de la calle 106. 

 

 

 

Nota: Las posiciones señaladas en la anterior imagen son esquemáticas y solo pretenden 

mostrar el sentido de circulación de cada vehículo involucrado. 

Imagen 2.7 Sentido de circulación  



 
 

FO-IA-006 SEP 17  13  

 

INFORME R.A.T. 3972 

2.5 POSICIÓN FINAL DE LOS VEHÍCULOS INVOLUCRADOS. 

A continuación, se muestra el croquis del lugar del accidente, levantado por la 

autoridad.  

 

 

 

 

En la documentación aportada no se cuenta con fotografías que evidencien lo 

señalado en el informe de la autoridad de tránsito.   

 
 

 

 
 
 
 

Imagen 2.8 Posiciones finales. 
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2.6 POSICIÓN FINAL DE LOS VEHÍCULOS INVOLUCRADOS 

 

A continuación, se presenta el plano topográfico de la escena, donde se plasma la 

acotación de evidencia según informe de la autoridad y asistencia Cesvi. 

 

 

 
Imagen 2.9 Plano panorámico de la escena 
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Imagen 2.10 Plano general de la escena 

Imagen 2.11 Plano detalle de la escena 
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Imagen 2.12 Plano detalle de la escena 
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2.6 RASTROS Y EVIDENCIA EN LA ESCENA: 

En el informe de la autoridad se fija posición final de los vehículos involucrados, 

posibles sentidos de circulación, y como punto de referencia empleado por la 

autoridad poste A y poste B.  

 

 

 

En la documentación aportada se cuenta con fotografías que evidencien lo señalado 

en el informe de la autoridad de tránsito.   

 

 

Imagen 2.13 Huellas y evidencias   
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3. ESTUDIO DE LAS 

DEFORMACIONES 
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3. ESTUDIO DE LAS DEFORMACIONES 

El objetivo del estudio es analizar cada una de las deformaciones presentes en los 

vehículos involucrados, para así poder determinar la mecánica de colisión que rodeó 

el accidente a evaluar.  

 

3.1 VEHÍCULO 1: TIPO AUTOMOVIL, MARCA KIA RIO, MODELO 2014 DE 

PLACAS MWO120. 

En el informe policial de accidentes de tránsito se establece daños en el vértice 

frontal izquierdo del automotor. 

 

 

 

Dentro del material aportado no se cuenta con fotografías que evidencien lo 

señalado en el informe de la autoridad de tránsito; en el formulario No. 1 punto 8.8 

(descripción de daños materiales del vehículo) indican algunas afectaciones en el 

rodante. 

Imagen 3.1 Zona de daños vehículo 1 (Automóvil) 
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“…Guarda barro lado izquierdo abollado y abollado llanta delantera lado izquierdo 

estallada bomper delantero lado izquierdo roto, unidad de luz delantera paral 

izquierdo abollada…” 

 

Nota: La transcripción anterior es fiel copia al documento aportado. Fuente: Informe 

policial de accidentes de tránsito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 3.2 Zona de daños vehículo 1 (Automóvil) 



 
 

FO-IA-006 SEP 17  21  

 

INFORME R.A.T. 3972 

 

3.2 VEHÍCULO 2: TIPO MOTOCICLETA, MARCA, HONDA CBF MODELO 

2014, DE PLACAS GWX24. 

 

En el informe policial de accidentes de tránsito se establece daños en la zona frontal 

y la zona lateral izquierda del automotor. 

 

 

 

 

Dentro del material aportado no se cuenta con fotografías que evidencien lo 

señalado en el informe de la autoridad de tránsito; en el formulario No. 2 punto 8.8 

(descripción de daños materiales del vehículo) indican algunas afectaciones en el 

rodante. 

Imagen 3.3 Zona de daños vehículo (Motocicleta) 
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“…Barras dobladas estalladas defensa doblada rin delantero doblado tanque 

abollado tapas laterales izquierda rotos stop trasero roto cabrilla doblada direccional 

delantera izquierda rota cojín roto…” 

 

Nota: La transcripción anterior es fiel copia al documento original, informe de la 

autoridad. 

 

3.3 CONFIGURACIÓN DE IMPACTO 

 

De acuerdo a las posiciones finales de los involucrados, considerando la geometría 

de la zona y dadas las zonas de deformaciones registradas sobre sus estructuras, se 

determina la configuración de impacto entre los rodantes siendo β el ángulo relativo 

entre sus trayectorias: 

Imagen 3.4 Zona de daños vehículo 2 (Motocicleta) 
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Imagen 3.5 Configuración de impacto 
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4. ANÁLISIS FÍSICO Y MATEMÁTICO DE LA MECÁNICA DE 

COLISIÓN 

4.1 MECÁNICA DE COLISIÓN 

 
Con base en lo consignado en el informe de la autoridad, atendiendo a los sentidos 

viales del sector, dada la posición relativa del rodante al momento del impacto con 

el objeto fijo presente en el diseño vial (Separador de calzadas) y la demás 

información allegada, se determina lo siguiente: 

 

4.1.1 Pre-impacto  

 

➢ El vehículo 1 (Automóvil), circulaba en sentido oriente – occidente en la 

Avenida Ambalá a la altura de la calle 106 de la ciudad de Ibagué. 

➢  El vehículo 2 (Motocicleta), circulaba en sentido Occidente – Oriente en la 

Avenida Ambalá a la altura de la calle 106 de la ciudad de Ibagué. 

 

 

 

Nota: Las posiciones señaladas en la anterior imagen son esquemáticas y solo pretenden 

Imagen 4.1 Pre-impacto 
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mostrar el sentido de circulación de cada vehículo involucrado. 

4.1.2 Impacto 

A partir de la posición final de los vehículos, teniendo en cuenta el sentido vial del 

vehículo 1 (Automóvil) y vehículo 2 (Motocicleta), la forma de contacto, las 

condiciones, la geometría de la zona, y la forma de interacción entre rodantes se 

determina el lugar de impacto: 

 

 

De acuerdo a la ubicación de los vehículos al momento del impacto, y teniendo en 

cuenta el diseño y caracteristicas de la vía, se tiene que este se da en el espacio de 

tránsito del Automóvil. 

Imagen 4.2 Zona impacto  
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4.1.3 Post Impacto 

 
Producto del contacto entre rodantes, el vehículo 1 Automóvil continua su trayectoria 

sin generar ningún tipo de huella producto de su tránsito, hasta ubicarse en posición 

final, mientras la motocicleta empieza un proceso de vuelco hacia su costado 

derecho deslizándose hasta su posición final. 

 

Imagen 4.3 Zona impacto  
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Imagen 4.4 Trayectorias pos-impacto 

Imagen 4.5 Post Impacto  
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Imagen 4.6 Mecánica de Colisión  
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4.2 ANÁLISIS DE FACTORES RELEVANTES 

4.2.1 Cálculo de velocidad de vehículo 1 (Automóvil) 

Considerando que desde el impacto el Automóvil recorre una distancia del orden de 

9.4m hasta su posición final sin generar ningún tipo de huella producto de su 

tránsito, dadas las características de la vía, del automotor y apelando al teorema del 

trabajo y la energía que indica cuanta energía requiere el vehículo para detenerse 

en este espacio, se calcula la velocidad mínima de este al momento del impacto, 

atendiendo a la siguiente formulación: 

 
 

Dónde: 

V: Velocidad de tránsito del Automóvil. 

g: Aceleración de la gravedad (Tomada como 9.8 m/s2)  

µ: Coeficiente de frenado por rodado (0.2 y 0.3)  

l:  Distancia Huella de frenado (9.4 m) 

 

A partir de los anteriores argumentos se establece que la velocidad de la motocicleta 

al momento del impacto se encontraba en el orden de 25†km/h. Dadas las 

características de la zona donde ocurren los hechos el automotor no excedía la 

velocidad permitida para la zona al momento de los hechos.‡ 

 
† Promedio entre 22 km/h y 27 km/h 
‡ Artículo 106 Código Nacional de Tránsito 
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4.2.2 Cálculo de velocidad de vehículo 1 (Motocicleta) 

Considerando que desde el impacto la Motocicleta comienza un proceso de vuelco y 

roto traslación hasta su posición final y recorre una distancia en este proceso una 

distancia del orden de 7.4m, dadas las características de la vía, del automotor y 

apelando al teorema del trabajo y la energía que indica cuanta energía requiere el 

vehículo para detenerse en este espacio, se calcula la velocidad mínima de este al 

momento del impacto, atendiendo a la siguiente formulación 

 
 

Dónde: 

Imagen 4.7 Velocidad del Vehículo 1 Automóvil  
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V: Velocidad de tránsito de la motocicleta. 

g: Aceleración de la gravedad (Tomada como 9.8 m/s2)  

µ: Coeficiente de frenado por rodado (0.35 y 0.5)  

l:  Distancia Huella de frenado (7.4 m) 

 

A partir de los anteriores argumentos se establece que la velocidad de la motocicleta 

al momento del impacto se encontraba en el orden de 29§ km/h. 

 

 

 
§ Promedio entre 26 km/h y 31 km/h 

Imagen 4.8 Velocidad del Vehículo 2 Motocicleta 
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Dadas las características de la zona donde ocurren los hechos el automotor no 

excedía la velocidad permitida para la zona al momento de los hechos. ** 

 

4.2.3 Estado de la vía. 

La autoridad acota que el estado de la vía es bueno, que estaba seca al momento de 

los hechos y cuenta con buena iluminación artificial y no acoto ningún elemento que 

impidiera o disminuyera la visibilidad entre los involucrados. Adicionalmente acota que 

existen reductores sin embargo estos no son diagramados en el bosquejo. 

 

 
** Artículo 106 Código Nacional de Tránsito 
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4.2.4 Visibilidad. 

A continuación, se procede a evaluar la ubicación de los rodantes momentos previos 

a los hechos si estos circularan a velocidad constante, para verificar la visibilidad. 

 

Dónde: 

X= ubicación previa 

V= velocidad de transito 

T= Tiempo 1.5s 

 

 

Ítem V(km/h) Ubicación 1.5s

Automóvil 25.0 10.4 m

Motocicleta 29.0 12.1 m

Imagen 4.9 Condiciones de la vía 
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Bajo tales condiciones y atendiendo a lo acotado por la autoridad se determina que las 

condiciones de la vía eran adecuadas para el tránsito de los involucrados en la zona. 

4.2.5 Análisis de la codificación de la autoridad.   
 
En el numeral 11 del IPAT Hipótesis la autoridad codifica al vehículo 2 (Motocicleta) 

con el código 104 “Adelantar invadiendo carril de sentido contrario”. 

 

 

 

Se concluye que la hipótesis planteada por la autoridad para la motocicleta es 

coherente con la mecánica del accidente dado que el impacto se da en el espacio de 

transito del vehículo 1 Automóvil.  

 

 

Imagen 4.10 Visibilidad 

Imagen 4.11 Codificación de la autoridad 



 
 

FO-IA-006 SEP 17  36  

 

INFORME R.A.T. 3972 

 

 

 

 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 4.12 Centro Geométrico de la Vía 
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5. CONCLUSIONES 
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5.  CONCLUSIONES. 

 

Las conclusiones de este informe se basan completamente en el análisis realizado 

por Cesvi Colombia y en la información objetiva con que se contó para la realización 

del caso. 

1. De acuerdo a la ubicación de los vehículos al momento del impacto, y 

teniendo en cuenta el diseño y características de la vía, se tiene que este se 

da en el espacio de tránsito del Automóvil. 

 

2. A partir del análisis físico se obtiene que al momento del impacto: 

 
o El vehículo 1 (Automóvil) transitaba como mínimo a una velocidad del 

orden 25 km/h.   

o El vehículo 2 (Motocicleta) transitaba como mínimo a una velocidad del 

orden 29 km/h.   

 
3. Los rodantes involucrados en los hechos no excedían el límite de velocidad 

establecido para la zona. 

 
4. El análisis a las condiciones de la vía determinó que estas eran adecuadas 

para su tránsito dentro de su respectiva zona de circulación. 

 
Los resultados de los cálculos y/o análisis que se realizaron en el presente informe 

dependen en su totalidad de la información recibida. 
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Ana Isabel Valencia Pérez William Corredor Bernal 

Reconstructora Jefatura RAT  

 
NOTA: Antes de incorporar este Informe en un proceso Penal o Civil, comunicarse con 

Cesvi Colombia. Bogotá (1) 7420666 Ext. 0149 / 0159. 
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ANEXO 1: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

VEHÍCULO 1: Automóvil Kia Rio 

 

Largo 4045 mm 

Ancho 1720 mm 

Distancia entre ejes 2570 mm 

Alto 1455 mm 

 

Fuente: https://www.cochesyconcesionarios.com/fichas/kia/rio-2011/70774170001-prestaciones-
dimensiones.html 

 

VEHÍCULO 1: Motocicleta Honda CBF  

 

Largo 1955 mm 

Ancho 760 mm 

Distancia entre ejes 1270 mm 

Alto 1110 mm 

 

Fuente: https://www.motofichas.com/marcas/honda/cbf125 

 

 

ANEXO 2: CALCULOS  

Cálculo de velocidad de vehículo 1 (Automóvil) 

 
 

Dónde: 

V: Velocidad de tránsito del Automóvil. 

g: Aceleración de la gravedad (Tomada como 9.8 m/s2)  

µ: Coeficiente de frenado por rodado (0.2 y 0.3)  

l:  Distancia Huella de frenado (9.4 m) 
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 Cálculo de velocidad de vehículo 1 (Motocicleta) 

 
 

Dónde: 

V: Velocidad de tránsito de la motocicleta. 

g: Aceleración de la gravedad (Tomada como 9.8 m/s2)  

µ: Coeficiente de frenado por rodado (0.35 y 0.5)  

l:  Distancia Huella de frenado (7.4 m) 

 

Visibilidad 

 

Dónde: 

X= ubicación previa 

V= velocidad de transito 

T= Tiempo 1.5s 
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